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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMUNITARIO 
DIRECCION: ZABALA -SIOVANNI CALLES ES-359 Y DE LOS ARRIEROS 

  

TELF: 2037-1959 .- 098346662 

«inareenpessrotmail som 

RUC:1/92194490001 

Quito, DIM, 03 de Octubre del 2015 

Señor: 

Edgar Gustavo Corella Chávez 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMUNITARIO KINARA EXPRESS 5,A., En la sesión 

celebrada el 03 de octubre del 2015, se le designo para el cargo de PRESIDENTE, por 

un periodo de Dos (2) años, a contarse desde la inscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

El Gerente, ejercerá la Representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Reforma de estatuto social de la 

compañía, otorgada el 24 de Agosto del 2012, ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el registro mercantil del mismo 

Cantón el 25 de Octubre del 2012, bajo el No.3590, Tomo 143. 

Atentamente, 

    
   
Secretario AD-HOC 

Quito, DM, 03 de Octubre del 2015 

Z 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A. 

   
CORELLA CHAVEZ EDGAR GUSTAVO 

CL.- 170434602-0



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 79816 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 55281 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18353 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMUNITARIO KINARA 

EXPRESS S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR CORELLA CHAVEZ EDGAR GUSTAVO 

IDENTIFICACIÓN 1704346020 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| REF: EST. RM 3590 DEL: 25/10/2012 NOT: 17 DEL: 24/08/2012 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 
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